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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas del día 

siete de diciembre de dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se celebra la 

Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección 

meet.qooqle.com/akn-rzgb-qsh;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 

(COVID-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 018/JE/23-11-2022, de fecha 23 

de noviembre de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece 

que las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Institij 

Electoral o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizars' 

a través de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra 

herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera 

virtual la Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce Merary Villalobos Tlatempa, I 

C. Azucena Cayetano Solano y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero\ 

Electoral integrantes de la Comisión; en calidad de invitado a la presente sesión el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli 

Valdovinos Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el 

desahogo del proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el 

Consejero integrante de esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio 

la bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretar 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión pará 

efectos de constatar el quórum legal.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  
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- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que: siendo las nueve horas del siete de diciembre del año en 

curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Décima Segunda Sesión 

Ordinaria, se integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día.  

2. Lectura y aprobación de las minutas correspondientes a la Décima Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, celebrada el 22 de noviembre de 2022. 

3.- Informe 038/CSSPEN/SO/07-12-2022, que rinde la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 
correspondencia recibida y enviada durante el periodo comprendido del 17 de 
noviembre al 05 de diciembre de 2022.  

4.- Informe 039/CSSPEN/SO/07-12-2022, relativo al informe trimestral que se 
presenta al Consejo General, respecto de las actividades realizadas por la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, en el periodo 
comprendido de octubre a diciembre de 2022.  

5.- Informe 040/CSSPEN/SO/0 7-12-2022, relativo al informe de actividades de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al 
periodo de enero a diciembre de 2022.  

6.- Dictamen de Acuerdo 013/CSSPEN/SO/07-12-2022, mediante el cual 
propone al Consejo General, aprobar el informe de entrega de incentivos a 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 
valorado 2021. Autorización en su caso.  

7.- Asuntos Generales. 

- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 
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Comisión, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, a lo que 

seguidamente manifestaron que no. Seguidamente, solicitó a la Secretaria Técnica 

someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención 

a lo instruido, una vez leído el orden del día sometió a consideración y aprobación de la 

y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras 
\ 

el Consejero integrante de la Comisión, con fundamento en el artículo 52 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos, los 

cuales fueron circulados de manera electrónica con la finalidad de que realicen el análisis 

de los puntos a tratar en la sesión.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos que serán sometidos a análisis y aprobación de ser el caso, manifestando 

de manera económica estar a favor de ello, por lo que fue aprobado por unanimidad 

devotos.--- 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día. 

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de la 

minuta correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 22 de 

noviembre de 2022.  

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, poner a consideración y 
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aprobación de las y el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de la minuta 

mencionada en este punto del orden del día.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, a solicitud de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, puso a consideración y aprobación de las y 

el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de la minuta, siendo esta aprobada 

por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 3 del orden del día, referente al Informe O38ICSSPENISOIO7-12-

2022, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida y enviada 

durante el periodo comprendido del 17 de noviembre al 5 de diciembre de 2022, \ 

comentó que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

durante el periodo del 17 de noviembre al 5 de diciembre del año en curso, recibió por 

parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 4 correos 

electrónicos los cuales se enuncian a continuación: 

1. Con fecha 21 de noviembre de 2022, el Lic. Ángel García Torre, Subdirector de Ingreso 

de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, envió correo 

electrónico a la Titular del Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional (OESPEN), mediante el cual solicita, difundir los documentos siguientes: 

. Personas aspirantes que confirmaron su asistencia a la aplicación del Examen de 

conocimientos, y que podrán presentarlo. 

Programación del examen de conocimientos. 

• La guía de aplicación elaborada por Ceneval donde se informa todo lo relacionado 

con el examen de práctica y el examen real. 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el OESPEN con fecha 22 de noviembre de 2022 

mediante correo electrónico, solicitó a la Unidad Técnica de Comunicación Social, 

difundir en redes sociales la información antes referida. 

2. Con fecha 23 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del Lic. 

Héctor Roberto Guzmán Sánchez, Jefe de Departamento de Ocupaciones Temporales 
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de la DESPEN, mediante el cual envía el oficio INE/DESPEN/EDDCPE/058/2022, de 

fecha 23 de noviembre de 2022, signado por la Lic. Karla Sofía Sandoval Domínguez, 

Encargada de Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Electoral, a través del 

cual hace del conocimiento que es procedente la designación de la C. Nancy Belinda 

Arcos González, como Técnica de Organización Electoral, solicitando copia de la 

designación a más tardar dentro de los tres días siguientes a la emisión del mismo. 

En cumplimiento al oficio lNE/DESPEN/EDDCPE/058/2022, el 29 de noviembre de 2022, 

la titular del OESPEN, a través de oficio 200/2022, envió a la DESPEN el acuse de 

recibido de la designación del encargo del Servicio Profesional Electoral Nacional antes 

referido. 

3. Con fecha 2 de diciembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la 

Subdirección de Capacitación de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, mediante el cual hacen del conocimiento que la C. Betsabé F. López López, 

en su carácter de Instructora de la C. Ma. Bertha Pérez Torres, Técnica de Sistemas 

Normativos Pluriculturales (aprendiz), no ha ingresado al curso Mentoring al mismo 

tiempo de no verse reflejado la actividad número 1 del Plan de Trabajo. 

Derivado de lo anterior, el OESPEN con fecha 5 de diciembre envió correo electrónico a 

la C. Betsabé F. López López, a efecto de recordarle que ingrese al curso Mentoring y 

que a la brevedad posible realice la actividad número 1 del plan de trabajo. 

4. Con fecha 5 de diciembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Licda. 

Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización de la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, mediante el cual hace del conocimiento el 

listado de calificaciones finales correspondientes al periodo formativo 2022/1 del 

Programa de Formación, obtenidas por el personal del Servicio Profesional Electoral 'e 

esa institución que participó en dicho periodo, señalando que la información enviada e 

sólo para efectos de registro, ya que al ser personal se considera información sensible y; 

se requiere que se resguarde debidamente. Asimismo, comunicó que dichas 

calificaciones fueron hechas del conocimiento del personal del Servicio de forma 

individualizada, mediante el acceso al Sistema Integral de Información del Servicio 

Profesional Electoral Nacional (SIISPEN), desde el pasado 20 de septiembre de 2022. 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, envió en el 

mes de diciembre de la presente anualidad, 1 correo electrónico a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral, el cual se enuncia a continuación: 
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1. Con fecha 5 de diciembre de 2022, el OESPEN, mediante oficios número 252/2022 y 

253/2022, dirigidos a la Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y al Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico del 

Instituto Nacional Electoral, notificó el seguimiento a los recursos de inconformidad en 

contra de la resolución del procedimiento laboral sancionador 

IEPC/DGJyC/PLS/001/2022 y acumulados, presentados por el Personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, adscritos al área de Organización Electoral de te 

Instituto, el cual se encuentra en la etapa de investigación. Lo anterior, en cumpIimie 

al artículo 465 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 

la Rama Administrativa. 

- - - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la Secretaria Técnica el periodo o fecha límite que tiene para 

ingresar al sistema y realizar el curso de inducción Mentoring, la C. Betsabé Francisca 

López López, en su carácter de Instructora de la C. Ma. Bertha Pérez Torres, Técnica de 

Sistemas Normativos Pluriculturales (aprendiz), asimismo solicitó mantener informadas 

e informados de este asunto a las y el integrante de esta Comisión con el propósito de 

dar seguimiento a esta actividad.  

- - - Acto seguido la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención a lo 

solicitado, comentó que para realizar el curso a través del sistema se tiene como fecha 

hasta 6 meses y cuentan con flexibilidad para que dicho curso lo realicen a sus tiempos, 

pero que en esta ocasión la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, ha detectado que no hay ingreso a la actividad número 1, referente al Plan de 

Trabajo, asimismo, explicó que derivado de la comunicación que se menciona en la 

correspondencia la C. Betsabé Francisca López López, Encargada de despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, ya está consultando 

información referente a este curso. Posteriormente manifestó que tomó nota d la 

solicitud realizada por la Consejera Presidenta y mantendrá informadas e informado 

las y el integrante de esta Comisión en lo que refiere dicho curso.  

- - - A continuación la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación a este punto, al no haber participación alguna solicitó a la 

Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Informe 
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039/CSSPEN/SO/07-12-2022, que se presenta al Consejo General, respecto de las 

actividades realizadas por la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, en el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2022, 

dando lectura de la forma siguiente: 

1. En lo que respecta a la supervisión de cumplimientos de metas, se informa qe 

la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional (CSSPEN) en 

novena Sesión Ordinaria, de fecha 30 de septiembre de 2022, y  en la Décima Primera 

sesión Ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2022, conocieron del avance de las 

metas siguientes: 

Número de meta, aplicación 
y Persona! del Servicio o 
Encargos de Despacho 

Periodo de 
ejecución 

Objetivo Estatus 

Fecha de la tercera revisión: 26 de agosto de 
Meta 13 2022. 
Colectiva 

Estatus. concluida 
Personal del Servicio y Encargado y 
encargada de Despacho del área de Se tiene un registro de 19 Procedimientos 
o Contencioso Electoral. Tramitar las quejas y denuncias que 

sean competencia del OPL en materia 
de procedimientos administrativos 

Especiales Sancionadores que cumplen con el 
criterio eficiencia señalados en la meta, además de 
que los Soportes Documentales se encuentran 

1 de octubre de sancionadores en los plazos 
fotocopiados y digitalizados, los cuales fueron 

2021 al 31 de establecidos en la normativa vigente 
presentados al Órgano de Enlace por cada 

agosto de 2022 aplicable, con la finalidad de darles 
atención oportuna y eficaz. 

Procedimiento Especial Sancionador. 

Asimismo, se da cuenta de un registro de 12 
Procedimientos Ordinarios Sancionadores de 
los cuales todos cumplen con el criterio de 
eficiencia y los Soportes Documentales se 
encuentran fotocopiados y digitalizados, los cuales 
fueron presentados al Órgano de Enlace por cada 
Procedimiento Ordinario Sancionador. 

Número de meta, 
Aplicación y Personal del 
Servicio o Encargos de 

Despacho 

Periodo de 
ejecución 

. 
Objetivo Estatus,. 

Meta 14 

Colectiva 

Personal del Servicio y Encargado y 
encargada de Despacho del área de 
lo Contencioso Electoral. 

1 d 
2021 al 
agos o e 

b 
31 

d de  e 

Tramitar las solicitudes de medidas 
cautelares competencia del OPLE en 
los plazos establecidos en la 
normativa vigente aplicable, con la 
finalidad de darles atención oportuna 
y eficaz 

Fecha de la tercera revisión: 26 de agosto de 2022 

Estatus: concluida 

Se tiene un registro de 9 solicitudes de medidas 
cautelares, de las cuales 2 resultaron 
procedentes, 2 parcialmente procedentes y 5 
improcedentes, cumpliendo con todos los criterios 
de eficiencia, además de que se tiene fotocopiado y 
digitalizado los soportes documentales, los cuales 
fueron presentados al Órgano de Enlace. 
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Número de meta, 
Aplicación y Personal del 
Servicio o Encargos de 

Despacho 

Periodo de 
ejecución 

Objetivo Estatus 

Meta 4 Capacitar al personal de apoyo y/o 
adscrito al área de Organización 

Colectiva Electoral que no es MSPEN, en 
materia de Bodegas Electorales; 
Ubicación de Casillas; Observación Fecha de la tercera revisión: 25 de agosto de 2022 

Electoral; Cómputos, y Cadena de 
Personal del Servicio Profesional 15 de enero al 31 Custodia considerando los contenidos Estatus: concluida 

Electoral Nacional y encargadas de 
despacho del área de Organización 

de agosto de 
2022 que las subdirecciones de 

Circunscripción Plurinominal de la Se realizaron las 5 capacitaciones, cumpliendo 

Electoral. DOR elaboraron, con la finalidad de 
fortalecer las habilidades y 
conocimientos del funcionariado que 
apoya en las actividades. 

todos los soportes documentales y con los criterio 
de eficiencia. 

Número de meta, 
Aplicación y Personal del 
Servicio o Encargos de 

Despacho 

Periodo de 
ejecución 

Objetivo Estatus 

Meta 9 

Colectiva 

Personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y encargadas 

de despacho del área de 
Organización Electoral. 

01 de octubre de 
2021 al 31 de 

agosto de 2022 

Disminuir el periodo de 
entrega de las tablas de 
resultados electorales 
del proceso electoral 
2020-2021 sin errores, 
en un periodo máximo 
de 60 días naturales 
después de la toma de 
posesion de los 
ganadores de la 
elección 

Fecha de la única revisión: 25 de agosto de 2022 

Estatus: concluida 

De la meta antes mencionada, el C. Jaime Flores Pérez, Coordinador 
de Organización Electoral y líder del equipo, mencionó que las tablas 
de resultados electorales fueron remitidas al C. Sergio Bernal Rojas, 
Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, mediante oficio 
264/2022, de fecha 22 de marzo de 2022. 

Cabe mencionar, que de acuerdo a la fecha en que enviaron las 
tablas de resultados electorales, al C. Sergio Bernal Rojas, Director 
Ejecutivo de Organización Electoral del lNE, la meta estaría en nivel 
bajo. 

Número de meta, 
Aplicación y Personal del 
Servicio o Encargos de 

Despacho 

Periodo de 
ejecución 

Objetivo Estatus : 

Fecha de la única revisión: 25 de agosto de 2022 

Estatus: concluida 

Esta meta se realizó en el marco de la Estrategia Nacional de 
En el marco de la 
evaluación de la 

Cultura Cívica del Instituto Nacional Electoral (ENCCIVICA), en 
donde los OPLES debían realizar un mínimo de 5 acciones, en lo 

DECEYEC-1 Estrategia Nacional de 
Educación Cívica por 

que refiere al IEPC Guerrero, se realizaron 7 actividades tales como 
talleres, concursos, obras de teatros presentadas a las escuelas 

Colectiva realizarse en 2023, 
capturar en el Sistema de 

diálogos que se han impartido a organizaciones 

Derivado de lo anterior, las actividades se capturaron en un sistema, 
01 de Monitoreo, Seguimiento y denominado Sistema de Captura y Seguimiento de la Encívica y con 

Todo el Personal del Servicio 
septiembre de 
2022 al 15 de 

Evaluación (MOSE) el 
100% de la información 

fecha 18 de octubre de 2022, el Mtro. Francisco Morales Camarena, 
Director de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto 

Profesional Electoral Nacional y enero de 2023. sobre los proyectos de Nacional Electoral, envió correo electrónico al Lic. Jorge Armando 
quienes ocupan una plaza del 

servicio mediante un encargado de 
educación cívica 
implementados por los 

Leyva Fuente, Coordinador de Educación Cívica y líder del equipo, 
mediante el cual comunicó que se registraron un total de 7 

despacho. Organismos Públicos actividades, que por consiguiente se otorgaba el visto bueno y 
aprobación para su llenado de los formatos enviados por la 

Locales en el periodo de DECEyEC para el cumplimiento de la meta. 
2017 a 2022. 

Posteriormente, el día 19 de octubre de 2022, a través de oficio 
049/2022, el Lic. Jorge Armando Leyva Fuente, Coordinador de 
Educación Cívica y líder del equipo, envió los soportes 
documentales al Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director 
Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE. 
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II'jTSTITUJTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO BE GUERRERO 

MINIJTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGIJIDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. IEPC 

GUERRERO 

2. En cuanto a la Rotación de la Presidenta de la Comisión, se da cuenta que en la 

Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, de fecha 30 de septiembre de 2022, se aprobó el Acuerdo 

OO4ICSSPENISOI3O-09-2022, por el que se realiza la rotación y se designa a la 

Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, para asumir la Presidencia de la 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del Consejo GenerJ 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el\
\ 

 

periodo  de octubre de 2022 a octubre de 2023, el cual fue ratificado con fecha 27 de \ 

octubre de 2022, por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante acuerdo 056/SE/27-10-2022, por el que 

se ratifica la rotación de las Presidencias de las Comisiones Permanentes y Especiales, 

así como del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

3. En lo que respecta al mecanismo de ingreso se informa que, del periodo deI 30 de 

septiembre al 4 de octubre de la presente anualidad, se realizó la difusión de I 

convocatoria del concurso público 2022-2023 deI Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, como se muestra a 

continuación: 

Difusión de la Convocatoria en coordinación con la Unidad Técnica de 

Comunicación Social: 

• Red social Facebook 
• RadioyTV 
• Medios impresos 
• Video 

Difusión de la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 en coordinación cn 

la Dirección General de Informática y Sistema. 

Banner en la página web institucional. 

Difusión de la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 que realizó la Unidad 

Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional 

• Correos electrónicos. 
• Difusión al público en general. 
• Difusión de la Convocatoria a través del personal comisionado en la certificación 

de asambleas de las asociaciones que pretenden constituirse como partidos 
políticos locales. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

I E PC IJIA DE TRABAJO DE LA DECIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 

-
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECIORAL NACIONAL. 

GUERRERO 

Asimismo, se informa que derivado de la difusión de la convocatoria se obtuvo el número 

de aspirantes postuladas siguientes: 

Total 
- 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos de Guerrero 60 

-:-...... 

60 

VddlL j.UjUIUIUI 

1 Exclusivas mujeres 

Coordinador de Sistemas Normativos Pluriculturales de Guerrero 24 24 1 Exclusivas mujeres 

Técnico de lo Contencioso Electoral de Guerrero 229 229 1 Exclusivas mujeres 

Técnico de Organización Electoral de Guerrero 96 96 1 Exclusivas mujeres 

Técnico de Sistemas Normativos Pluriculturales de Guerrero 61 61 2 Exclusivas mueres 

GUERRERO 

4. En lo concerniente al mecanismo Promoción, se informa que en la Décima Primera 

Sesión Ordinaria, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

emitió el Dictamen con Proyecto de Acuerdo OO9ICSSPENISO/21-1O-2022, mediante el 

cual se propone al Consejo General para su aprobación los programas para el 

otorgamiento de la titularidad y de la promoción en rango, en el nivel del cargo o puesto 

que ocupe, al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

5. En cuanto al mecanismo de Encargo de Despacho, se informa que la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, en su Séptima Sesión 

Extraordinaria y Decima Primera Sesión Ordinaria, emitió dictámenes con proyecto de 

acuerdo de renovaciones y tuvo conocimiento de una designación de los Encargos de 

Despacho siguientes: 

NO. NOMBRE 

NÚMERO DE 
DICTAMEN CON 
PROYECTO DE 
ACUERDO DE 
RENO yAC IÓN 

APROBADO POR 
LACSSPEN 

AREADE 
ADSCRIPCIÓN 

PRIMER PERIODO DE 
RENOVACIÓN Y O 

DESIGNACIÓN 

C. Flor María Sereno Ramírez 

Encargada de Despacho como Técnica de lo 
Contencioso Electoral 

(primera renovación) 

010/CSSPEN/SE/26- 
10-2022 

Secretaría 
Ejecutiva 

16-11-2022 al 15-05-2023 

2. 

O. Rodolfo Añorve Pérez 
Encargado de Despacho como Coordinador de 

lo Contencioso Electoral 

(primera renovación) 

011/CSSPEN/SO/22- 
11-2022 

Secretaría 
Ejecutiva 

16-12-2022 al 15-06-2023 

3 

C. Nancy Belinda Arcos González 
Encargada de Despacho como Técnica de 

Organización Electoral 
(designación) 

No aplica 
Secretaría 
Ejecutiva 

01-12-2022 al 31 de mayo 
de 2023 

Nota: las designaciones se realizan a través de oficio del Secretario Ejecutivo y las renovaciones se aprueban por el 
Consejo General. 
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INSTITUTO ELECTORAl. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. iÉic 

GUERRERO 

6. Para finalizar, en lo que refiere a la entrega de Incentivos, con fecha 22 de noviembre 

de 2022, se da cuenta que en la Décima Primera Sesión Ordinaria, la Comisión 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, aprobó el Dictamen con proyect 

de Acuerdo 012/CSSPEN/SO/22-11-2022, mediante el cual se propone al Consejo \ 

General aprobar los dictámenes para el otorgamiento de incentivos al personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, que se enuncia a continuación: 

Incentivos por rendimiento: 

1. Kirios Shadday Jiménez Esparza 
2. Carol Anne Valdez Jaimes 
3. Humberto Conde Carrillo 
4. Javier Sánchez Sánchez 

Incentivos por grados académicos: 

1. Carol Anne Valdez Jaimes 
2. Jorge Armando Leyva Fuentes 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba \\ 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 5 del orden del día, referente al Informe 040/CSSPEN/SO/07- '2-

2022, relativo a las actividades de la Comisión de Seguimiento al Servic 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, correspondiente al periodo de enero a diciembre de 2022, 

comentó que para el desahogo de este punto daría una explicación de manera ejecutiva 

del informe en comento, el cual tiene el contenido siguiente: Presentación, 1. Marco Legal, 

II. Integración de la Comisión, III. Sesiones de la Comisión, 111.1. Estadístico de Sesiones, 

111.2. Calendario de Sesiones de la Comisión, IV. Reporte de asistencia a las Sesiones 

de la Comisión, V. Cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 2022, VI. Acuerdos, 

dictámenes e informes aprobados por la Comisión, VII. Solicitudes de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional con la supervisión de la Comisión 

de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, VIII. Seguimiento de metas, 

IX. Seguimiento del Programa de Formación y Desarrollo, X. Estado que guardan las 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGIJ?DA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE SEGIJIMIENFO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. iÉi!c 

GUERRERO 

plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional, Xl. Difusión de la Convocatoria del 

Concurso Público y XII. Galería fotográfica de las diversas sesiones de la CSSEPEN. - - 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta 

la Comisión, consultó al Secretario Ejecutivo si al igual que los acuerdos y dictámenes 

es facultad de esta comisión aprobar informes que pasaran posteriormente aprobación 

del Consejo General.  

- - - En uso de la voz, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, de este 

Instituto, dio respuesta a la consulta realizada por la Consejera Presidenta de la Comisión 

en la que manifestó, que los informes que rinde la Secretaria Técnica a la Comisión que 

preside no son objeto de aprobación, mientras que los acuerdos que se rinden al Consejo 

General son los que deben aprobarse, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero.  

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral integrante de la 

Comisión, solicitó el uso de la palabra a la Consejera Presidenta, el cual le fue concedido 

y manifestó tener una observación en el numeral II. Referente a la Integración d 

Comisión, en donde como primer antecedente, están las Consejeras integrantes q 

integraron esta Comisión en el año 2019 y  a su criterio se debe de suprimir y solo retomar 

como antecedente desde el año 2020, que es cuando están las Consejeras y el 

Consejero de esta Comisión hasta la fecha.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, agradeció la respuesta al Secretario Ejecutivo, y manifestó que solicitará de 

manera formal esta consulta con la finalidad de tener esta precisión y en lo subsecuente 

se circule este documento a las secretarías técnicas de las comisiones que ella preside, 

asimismo solicitó a la Secretaria Técnica atender la solicitud del C. Amadeo Guerrero 

Onofre, Consejero integrante de la Comisión, respecto de eliminar la integración de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional del año 2019. Posteriormente, 

preguntó a la consejera y el consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna, solicitó a 

la Secretaria Técnica someter a aprobación de las y el integrante de esta Comisión el 

presente Informe en términos del artículo 14 deI Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - 
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•INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICI1'ACIÓIN 
CuU1DADAA DEL ESTADO DE GUERRERO 

MINUTA DE TRABAJO DE LA DCIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELEcTORAL NACIONAL. IÉI!c 

GUERRERO 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, puso a 

consideración y aprobación de las y el Consejero integrante de la Comisión, el Informe 

en referencia, siendo este aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta d'  

la Comisión, pidió a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar e! punto número 6 del orden del día, concerniente al Dictamen de Acuerdo 

OI3ICSSPENISOIO7-12-2022, mediante el cual se propone al Consejo General, 

aprobar el informe de entrega de incentivos al personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, correspondiente al ejercicio valorado 2021. Autorización en su caso, 

seguidamente presentó de manera ejecutiva el contenido de dicho dictamen, el cual 

consta de los apartados siguientes: 10 ANTECEDENTES, los cuales datan las fechas y 

documentos tales como la reforma del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del personal de la Rama Administrativa, también menciona el acuerdo 

mediante el cual el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, aprobó el Programa de Incentivos al personal del Servici 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, asimismo hace referencia a las tres rondas de revisión que realizó 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional a los Dictámenes de 

entrega de incentivos propuestos por el Órgano de Enlace del Servicio Profesional 

Electoral Nacional; 46 CONSIDERANDOS, los cuales integran los tres subapartados 

siguientes: PRIMERO: Disposiciones Generales, que contiene la normativa que refiere 

los órganos facultados en materia de Servicio Profesional Electoral Nacional; 

SEGUNDO: Disposiciones normativas que sustenta la determinación, este apartado 

contiene la norma que fundamenta y regula el mecanismo para el otorgamiento de 

incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales; TERCERO: Del Informe de Incentivos, en el 

cual se describe cada uno de los documentos y actividades que se llevaron a cabo para 

el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente 

al ejercicio valorado 2021, tales como el incentivo por rendimiento el cual será otorgado 

a través de la cantidad de 10,000.00 (diez mil pesos, libres de impuestos) y con un 

diploma y en lo que respecta al incentivo por grados académicos otorgado a través del 

beneficio de tres días de descanso y un diploma.  
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIU'ACION 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

I
MINFLA DE TRAI1A.JO DE LA DÉCIMA SEG1IIDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE SEGIJJMIENIO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

GUERRERO 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio a lectura 

a los puntos resolutivos del dictamen, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO: Se 

emite el dictamen, mediante el cual se propone al Consejo General aprobar el inform 

de entrega de incentivos del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente 

al ejercicio valorado 2021, que como anexo único forma parte del presente dictamen de 

acuerdo. PRIMERO. Se aprueba el informe de entrega de incentivos del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio valorado 2021, que 

como anexo único forma parte del presente dictamen de acuerdo, SEGUNDO. Se 

instruye a la Titular del Órgano de Enlace notificar a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo con 

su anexo y TERCERO. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo 

General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación.  - 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que como se comenta en el acuerdo que antecedió, el día 15 de 

diciembre de la presente anualidad, se llevará a cabo una ceremonia de entrega de 

incentivos al Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del IEPC Guerrero,a 

quienes se les otorgará un diploma por obtener un incentivo por rendimiento o grado 

académico, que dicha ceremonia está programada al término de la Sesión del Consejo 

General y que se elaboró un programa de dicho evento, el cual fue circulado con la y el 

integrante de esta Comisión, para que realicen observaciones, 

participaciones adicionales con la finalidad de incorporarlas.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica poner a consideración y aprobación de las y el integrante de la 

comisión el Dictamen.  

- - - Seguidamente, C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a lo 

solicitado puso a consideración y aprobación de las y el integrante de la comisión el 

Dictamen, siendo este aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, pidió a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del 

día.  
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O PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRTARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

C.N NTURA 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

I E P C MINIJTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DF LA 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELEIITORAL NACIONAL. 

GUERRERO 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

el siguiente punto en el orden del día es el relacionado con asuntos generales, y que no 

se incorporó ningún punto.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta d 

la Comisión, comentó que al no haber algún otro asunto que tratar en la presente sesión 

y habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las nueve horas con cuarenta 

y nueve minutos del día siete de diciembre de dos mil veintidós, declara formalmente 

clausurados los trabajos de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de esta Comisión, 

firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL 

C. DULCE ERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

It 
C. AZUC ____ SOLANO 

CONS '1ii GRANTE 
DE LA COMISIÓN 

MADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN 

SECRÉTAR A TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

C NSEJERA PRESIDENTA 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 7 de diciembre de 2022. 
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